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B. OTROS ANUNCIOS OFICIALES

MINISTERIO DE HACIENDA

Resolución de la Entidad Pública Empresarial
Loterías y Apuestas del Estado por la que
se inicia expediente de traslado a distinta
localidad a instancia de la Administración
de Loterías n.o 29.051.0004 de Estepona
(Málaga).

Por el titular de la Administración n.o 4 de Este-
pona (Málaga), D.a Catalina Galiano Montero, se
solicita de la Entidad Pública Empresarial Loterías
y Apuestas del Estado autorización para cambiar
la ubicación del citado establecimiento, desde la
calle Terraza, 55 de Estepona (Málaga) a la calle
General Castejón, 3 de Alcorcón (Madrid). Lo que
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 1.o 1
del Real Decreto 1511/1992, de 11 de diciembre
(B.O.E. de 30 de diciembre de 1992) se hace público
a fin de que cuantas personas se consideren afec-
tadas puedan ponerlo de manifiesto mediante escrito
dirigido al Ilmo. Sr. Director General de Loterías
y Apuestas del Estado en Madrid, calle Guzmán
el Bueno, 137 C.P. 28003, que habrá de ser pre-
sentado dentro del plazo de 20 días, contados a
partir del día siguiente a la fecha de publicación
del presente anuncio en el «Boletín Oficial del Es-
tado».

Madrid, 10 de marzo de 2004.—El Director Gene-
ral, José Miguel Martínez Martínez.—10.018.

Anuncio del Tribunal Económico-Administra-
tivo Central, Vocalía Décima, por el que
se hace pública la notificación de la reso-
lución recaída en el expediente RG 3804/00.

Por el presente se notifica a Manterol, S.A., que
por el Tribunal Económico-Administrativo Central,
y en el expediente RG 3804/00, seguido a su ins-
tancia por el Impuesto sobre Sociedades, se ha dic-
tado resolución en sesión del día 27 de febrero
de 2004, cuya parte dispositiva dice lo siguiente:

«El Tribunal Central, en Sala, como resolución
del recurso de alzada interpuesto por Manterol, S.A.
contra fallo del Tribunal Económico-Administrativo
Regional de Valencia, Acuerda: Desestimarlo, con-
firmando el fallo impugnado.»

Lo que se notifica, indicando que contra esta reso-
lución, definitiva en vía económico-administrativa,
puede interponer recurso contencioso-administrati-
vo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
de la Audiencia Nacional en el plazo de dos meses
a contar desde el día siguiente a la fecha de esta
notificación.

Caso de que la deuda hubiera estado suspendida
y del presente fallo resultare una cantidad a ingresar
sin necesidad de nueva liquidación, será de apli-
cación lo dispuesto en el artículo 20.8 del Regla-
mento General de Recaudación, debiendo proce-
derse al pago de la deuda en los plazos siguientes,
según la fecha en que esta resolución se haya noti-
ficado:

Si los ha sido entre los días 1 y 15 del mes,
hasta el 5 del mes siguiente o el inmediato hábil
posterior.

Si los ha sido entre los días 16 y último de cada
mes, hasta el día 20 del mes siguiente o el inmediato
hábil posterior.

Madrid, 12 de marzo de 2004.—La Vocal Jefe
de la Sección, Ana Isabel Sitjar de Togores Cal-
vo.—10.039.

MINISTERIO DE FOMENTO

Resolución de la Demarcación de Carreteras
del Estado en Andalucía Oriental (Granada)
convocando al levantamiento de actas previas
a la ocupación, relativa al expediente de
expropiación forzosa de los bienes y derechos
afectados por las obras de ejecución del
proyecto clave: 39-MA-3280, Torremolinos,
tramo: Mejora de travesía. CN-340,
p.k. 222,896 al 228,600. Término municipal:
Torremolinos.

Con fecha 21 de septiembre de 1998, la Dirección
General de Carreteras aprobó el proyecto reseñado
y ordenó a esta Demarcación la incoación del expe-
diente de expropiación forzosa de los terrenos nece-
sarios para la ejecución de las obras correspondien-
tes conforme lo establecido en el artículo 8 de la
vigente Ley de Carreteras de 29 de julio de 1988,
tal aprobación lleva implícitas las declaraciones de
utilidad pública y necesidad de ocupación a los fines
de expropiación, ocupación temporal o imposición
o modificación de servidumbres.

Mediante Ley de 27 de diciembre de 2001, de
Acompañamiento de los Presupuestos Generales del
Estado, que en su artículo 77 modifica el artícu-
lo 8 de la Ley 25/1988, de 29 de julio, de Carreteras,
se declara la urgente ocupación de los bienes y dere-
chos afectados por las mencionadas obras. A tenor
de ello, la tramitación del correspondiente expe-
diente expropiatorio se ha de ajustar a lo previsto
en el artículo 52 de la vigente Ley de Expropiación
Forzosa de 16 de diciembre de 1954 y concordantes
de su Reglamento de 26 de abril de 1957.

En consecuencia, haciendo uso de las facultades
que le otorga el artículo 98 de la citada Ley de
Expropiación Forzosa y atendiendo a lo señalado
en las reglas 2 y 3 de su artículo 52, así como
a lo previsto en el artículo 56.2 de su Reglamento,

Esta Demarcación ha resuelto:

Primero.—Incoar el expediente de expropiación
forzosa en los términos y a los efectos previstos
en el artículo 21.1 y 36.2 de la Ley de Expropiación
Forzosa.

Segundo.—Publicar la relación de interesados,
bienes y derechos en el tablón de anuncios del
Ayuntamiento de Torremolinos y en los de la
Demarcación de Carreteras del Estado en Andalucía
Oriental y de la Unidad de Carreteras de Málaga.
Además de en los medios antes citados, del seña-
lamiento se dará cuenta a los interesados mediante
citación individual y a través de la inserción del
presente anuncio en el diario «Sur» de Málaga, así
como en el «Boletín Oficial de la Provincia de Mála-
ga» y en el «Boletín Oficial del Estado». La publi-
cación en los boletines oficiales, a tenor de lo
previsto en el artículo 59.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-

cedimiento Administrativo Común de 26 de noviem-
bre de 1992, servirá como notificación a los posibles
interesados no identificados, a los titulares de bienes
y derechos afectados que sean desconocidos y a
aquellos de los que se ignore su paradero.

Tercero.—Convocar a los propietarios que figuran
en dicha relación para que asistan al levantamiento
de las actas previas a la ocupación que tendrá lugar
en las dependencias de los mencionados Ayunta-
mientos durante los días y horas que se especifican
en aquella y al final de esta Resolución, sin perjuicio
de trasladarse al terreno afectado, si se estima nece-
sario.

A dicho acto deberán comparecer los titulares
de los bienes y derechos que se expropian por sí
o representados por persona provista de poder debi-
damente autorizado, aportando los documentos
acreditativos de su titularidad y el último recibo
del Impuesto sobre Bienes Inmuebles, pudiendo
hacerse acompañar, a su costa, de Peritos y de Nota-
rio, si así lo estiman oportuno.

Conforme establece el artículo 56.2 del Regla-
mento de Expropiación Forzosa, publicada dicha
resolución y hasta el momento en que se proceda
al levantamiento de las citadas actas previas a la
ocupación, los interesados, así como todas aquellas
personas cuyos derechos o intereses legítimos hayan
podido omitirse al elaborar la relación de bienes
y titulares afectados, podrán formular por escrito
ante esta Demarcación (avenida de Madrid, n.o 7,
primera planta, Granada), o en la Unidad de Carre-
teras de Málaga (paseo de la Farola, s/n), cuantas
alegaciones estimen oportunas a los solos efectos
de subsanar posibles errores que se hayan podido
producir al confeccionar la relación de bienes y
derechos afectados.

Para su mejor información y durante el período
señalado los interesados tendrán a su disposición
los planos parcelarios de expropiaciones en el Ayun-
tamiento de Torremolinos y en las dependencias
de esta Demarcación de Carreteras y de la Unidad
de Carreteras de Málaga.

Ayuntamiento de Torremolinos: Día 15 de abril
de 2004 a partir de las 11:00 horas.

Granada, 18 de febrero de 2004.—El Jefe de la
Demarcación, Domingo Quesada Martos.—&10.109.

Resolución de 10 de marzo de 2004, de la 1.a
Jefatura de Construcción de la Dirección
General de Ferrocarriles, por la que se abre
información pública a los efectos de expro-
piación y se señala fecha para el levanta-
miento de actas previas a la ocupación de
los bienes y derechos afectados por las obras
de l p royec to cons t ruc t i vo : «L ínea
Madrid-Hendaya. Tramo: Tolosa-San Sebas-
tián. Renovación de vía. Modificación n.o 1».

Con fecha 9 de marzo de 2004 la Subdirección
General de Construcción de Infraestructuras Ferro-
viarias ordenó a esta Jefatura el inicio del expediente
de expropiación de los terrenos necesarios para la
ejecución de las obras.

El proyecto constructivo «Línea Madrid-Hendaya.
Tramo: Tolosa-San Sebastián. Renovación de vía.
Modificación n.o 1» está incluido en la Normativa
de la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación
de los Transportes Terrestres, siendo por tanto apli-
cable al mismo su artículo 153 sobre declaración


